CONCEPCIÓN, 21 de junio de 2011.-
Nº  568   / VISTOS:
el Convenio de Colaboración, Ejecución y 
Transferencia “Área Mujer, Trabajo y Participación, Programa 4 a 7”, suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer, Dirección Regional del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción; la Resolución Exenta Nº 74/VIII Región, de 6 de mayo de 2011, del Servicio Nacional de la Mujer, Región del Bío Bío; los Oficios Ords. Nºs 821 y 917, de 7 y 21 de junio de 2011, del señor Alcalde de Concepción; el Término de Convenio de Colaboración, Ejecución y Transferencia “Área Mujer, Trabajo y Participación, Programa 4 a 7”, suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer, Dirección Regional del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 13 de junio de 2011; el Oficio Ord. Nº 720, de 15 de junio del año en curso, de la Dirección Regional del Servicio Nacional de la Mujer, Región del Bío Bío; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

      Ratifícase el TÉRMINO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN, EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA “Área Mujer, Trabajo y Participación, Programa 4 a 7”, suscrito entre el SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER, DIRECCIÓN REGIONAL DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 13 de junio de 2011, en atención a que las mujeres de la Comuna han manifestado que no se interesan en él por la distancia que deben recorrer por los horarios en que opera el Programa, las condiciones del clima en esta época del año y la falta de transporte para llevar a sus hijos al Programa.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Archivo
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